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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 ¿ SEP 2020

VISTO: la Resolución de la Presidencia de la República P/3145 de 22 de mayo 

de 2018, por la que se dispuso la realización de un llamado a concurso de 

oposición y méritos entre los funcionarios del Inciso 02 “Presidencia de la 

República”, para proveer diecisiete (17) cargos del Escalafón “J”, Grado 07, 

Denominación Director de Centro Deportivo Recreativo, Serie 40 horas, en la 

Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte (Llamado de ascenso 

N° 0168/2018);

RESULTANDO: I) que por Resolución SP/826 de 2 de abril de 2019,

SP/1077 de 30 de setiembre de 2019 y su modificativa SP/1089 de 14 de 

octubre de 2019 y SP/1173 de 30 de diciembre de 2019, el Secretario de la 

Presidencia de la República, en ejercicio de atribuciones delegadas designó 

por vía de promoción a los diecisiete (17) cargos convocados, cubriendo 

además dos nuevas necesidades, para los Departamentos de Canelones y San 

José;

llamado, la Secretaría Nacional del Deporte estableció nuevas necesidades a 

cubrir y convocó a elección con fecha 16 de junio de 2020, para cubrir puestos 

en los Departamentos de Montevideo, Flores y Salto;

CONSIDERANDO: que en virtud de lo acontecido y conforme lo establecido en 

las bases del llamado corresponde designar a los funcionarios que se indican 

en el Anexo I -  Elección de puesto de cargo de Director de Centro Deportivo 

Recreativo, agregado por la División Gestión y Desarrollo Humano, con fecha 

22 de junio de 2020;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley N° 18.719, 

de 27 de diciembre de 2010 y Decreto N° 377/011, de 04 de noviembre de 

2011, la Resolución N° 379/018 de 6 de agosto de 2018, y demás normativa 

vigente;

II) que en cumplimiento del punto 5.2.7 de las bases del



EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1°.- Desígnanse por vía de promoción en la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría 

Nacional del Deporte” del Inciso 02 “Presidencia de la República” para ocupar 

cargos en el Escalafón “J”, Grado 07, Denominación “Director de Centro 

Deportivo Recreativo”, Serie 40 horas, en el puesto y plaza que en cada caso 

se indican, a los funcionarios que se detallan a continuación:

PUESTO PLAZA NOMBRE C.l.

74630 4 ARAUJO MENDOZA, Antonio Nicolás 1.634.313-9

74630 5 BENITEZ CEPPI, Pablo Esteban 2.003.492-6

74630 6 ROVERANO AYALA, Laura Rossana 3.732.453-2

74630 7 RODRIGUEZ ROMERO, María Cecilia 1.720.296-6

74630 8 DINI JARA, Claudia Fernanda 1.962.109-3

74630 10 PUCHEU CABRERA, Sandra Beatriz 3.791.164-2

2o.- Comuniqúese, notifíquese, publíquese.

Dr
Secretario de la 

Presidencia de la República


